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INTRODUCCIÓN
La prevención de problemas sociales, o delictivos relativos al consumo y adicción a las drogas lícitas o ilícitas, forma parte de las estrategias que a nivel nacional se establecen en Cuba, pero su articulación depende de múltiples  factores que deben fusionarse a la vez que su avance debe ser progresivo e  intersectorial con la participación activa de todos, con políticas que deben tributar a diversas acciones a largo o mediano plazo, pero los resultados inmediatos de éstas, resultan indispensable para la realidad cubana actual.

La determinación adecuada del estatus jurídico del consumidor de drogas, debe atemperarse a las tendencias criminológicas actuales basadas en fundamentos heterogéneos que llevan a un mismo fin, que pueden ser médicos, jurídicos, culturales, educacionales de orientación e información por diversas vías, todos ellos vinculados y respetando los principios garantistas basados en la protección de los derechos humanos; lo que permitirá estructurar una política de enfrentamiento adecuada frente al consumidor de drogas, que sitúe la prevención en la cúspide de la pirámide antes de llegar a la represión; por supuesto sin dejar de reprimir las violaciones más graves relacionadas con las drogas ilícitas.
El tema es necesario trabajarlo desde el punto de vista Criminológico, ya que ésta ciencia permite el análisis de diversas situaciones económicas, realidades con disfuncionalidades sociales que se producen a partir del propio desarrollo que inciden en el fenómeno estudiado y  que permiten como atinadamente expresa De Armas Fonticoba
,  desde su perspectiva transdisciplinaria  no solo  la criminalidad y al delincuente, sino también a la víctima, los diferentes mecanismos de control social, la reacción social, la política criminal, incorporando otros comportamientos que preceden o tienen conexidad con el delito. 
En la actualidad se establecen compromisos institucionales, con acciones dirigidas a transformar la realidad o contexto vinculado al consumo de drogas lícitas o ilícitas, en especial en los sectores de salud, educación y medios de difusión, donde se desarrollan programas de promoción en contra del consumo, dirigidos, en nivel primario, a poblaciones y grupos de riesgo, como los adolescentes. La prevención al flagelo de la droga  resulta indirectamente incluida en campañas como las de uso del tiempo libre, de formación de estilos y modos de vida, junto a la prevención de otros problemas, pero necesita dirigir la mirada a la formación de valores, conjugar los intereses generales de la sociedad con la de éstos grupos sociales y la comunidad, para que interactúen y puedan focalizar las acciones que permitan obtener resultados exitosos en la labor preventiva.
Po otra parte se destaca que cuando se trata ya de sujetos con hábitos de consumo o propiamente de adictos, el sistema de Salud oferta desde el nivel de atención primaria, asistencia integral especializada, ya sea en centros ambulatorios o en salas de ingreso, cuando el caso lo requiera y solo por el tiempo mínimo necesario según criterio asistencial minimista, pues la rehabilitación del adicto se verifica realmente cuando está en intercambio con su medio social habitual, más que en las condiciones in vitro de un hospital.

Habitualmente los consumidores problema, dígase –consumidores habituales- que no llegan a ser adictos aún y otros que alcanzan criterios diagnósticos, son detectados por el sistema de atención primaria de salud, que, además de su labor de promoción y prevención, hace trabajo de captación de casos para que sean atendidos en centros especializados de su territorio. El vínculo de estos casos es voluntario y la relación no rebasa el marco de relación entre ellos y el personal de la salud.

En Cuba el Ministerio de Salud Pública da especial prioridad a esta área de trabajo, al punto de haber diferenciado dentro de su estructura central, dados sus peculiares objetivos preventivos y asistenciales, así como su alta importancia social, al Grupo Operativo de Salud Mental y Adicciones reconocido con las siglas (GOSMA). 

El sistema penal viene a resultar involucrado, apenas en nivel tardío, terciario, cuando una persona consumidora –ocasional o habitual- o adicta incurra en conductas penalmente calificables, ya sea como delito o en el caso de Cuba como el Estado Peligroso de carácter pre-delictivo, adicional al de su condición de consumidor habitual o adicto. La existencia o no de peligrosidad, penalmente calificada como tal, marca así una diferencia transcendental en las medidas preventivas dirigida a consumidores y adictos al alcohol y otras drogas.
 1.- La prevención  y el Control Social Informal
Para el análisis de ésta temática compleja y con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los sujetos que poseen dependencia a las diferentes drogas, resultan importantes las decisiones que se tomen y les permitan modificar  actitudes e impulsar el autocontrol de forma individual ante las diversas ofertas de carácter colectivo.

Según Sóñora
, la prevención relacionada con el uso drogas se clasifica en prevención universal, selectiva e indicada, la primera va dirigida al conjunto de adolescentes en general, pues como ya hemos explicado con anterioridad son los que se encuentran en posición más vulnerable al riesgo durante ese período, porque adolecen de patrones estables de comportamiento y en múltiples oportunidades quieren imitar, ser aceptados en determinados grupos, tienen la creencia que con esas acciones van a ser considerados como adultos por los que lo observan y en otras oportunidades reproducen patrones de sus hogares donde les exigen haz lo que yo digo, pero no lo que yo hago. 
La prevención selectiva va dirigida a aquellos grupos de adolescente con mayor peligro, o potencialidades de consumir drogas y la indicada se dirigirá a los grupos de mayor riesgo como son los habituales consumidores, adictos o los que poseen trastornos de conducta.

El control social informal como forma organizativa del control de la criminalidad relacionada con el consumo de drogas, resulta positiva por su espontaneidad al resolver los conflictos sin instituidas formalidades procesales, permite que se alternen las estrategias funcionales socializadoras, de carácter educativo y preventivo, con los elementos estructurales que permitan convencer, persuadir, a partir del consentimiento de los propios sujetos
.
Las agencias del control social informal, como por ejemplo, la iglesia, la escuela, la familia, las asociaciones de vecinos, de mujeres, de jóvenes, de combatientes, entre otros, van a interactuar conjuntamente unos con otros, de manera temporal, o de manera permanente en el individuo consumidor de drogas, destacándose  el papel que la escuela realiza a través de la educación programada y definida con objetivos concretos, como una acción socializadora que la convierte en una estrategia  muy importante.
La socialización está relacionada con todo lo que el sujeto aprende para adaptarse a la vida social, desde el punto de vista sociológico se divide en socialización primaria y socialización secundaria, la primera tiene que ver con la identificación afectiva con las personas más importantes que le rodean  donde se posesiona de elementos y actitudes generales que le aportan sus más cercanos familiares y amigos; la segunda se refiere a los roles más específicos que se dirigen a áreas concretas del conocimiento, que se asocia a la división del trabajo de manera indirecta o directa

.
Los valores personalizados son un reflejo de las necesidades del sujeto formadas por el contexto económico y socio histórico donde se desenvuelve y  se encuentran vinculados a su comportamiento.

Existen diversos medios de Control Social que regulan las relaciones sociales e interpersonales de los sujetos un ejemplo de ello lo encontramos en la moral que como reguladora de la conducta va a determinar el sujeto acciones libres y consientes que no son más que actos volitivos que guiaran su conducta y actuación, conforme a su decisión propia y en el caso de los consumidores de drogas reviste una especial importancia para su recuperación.
La familia
 es una agencia más del Control Social, pero se distingue del resto por el carácter primigenio que posee en la socialización de los sujetos; por otra parte al considerarse la célula fundamental de la sociedad establece necesariamente un estrecho vínculo del individuo con ésta, con un carácter seleccionador  y decisivo con el resto de los agentes socializadores, pues es la familia la que tomará dispone desde los primeros años y a veces hasta avanzada la adultez, donde se residirás, quienes serán los amigos que te visitaran, entre otros.

Los medios de comunicación juegan un papel importante en la adaptación y aprendizaje social del individuo, ellos tienen entre sus misiones trasmitir valores, pero en oportunidades a través de sus mensaje pueden causar un efecto contraproducente referido al anti valor, efectos que en múltiples oportunidades observamos se producen en escenas de novelas televisivas nacionales, extrajeras, o del llamado paquete
 donde aparece el sujeto incitando a fumar, o lo realiza afectando la salud del resto de los que no fuman, o consumiendo alcohol casi siempre como forma de socializar con otros, en una simple fiesta y a veces hasta en cumpleaños de niños o niñas pequeños, todo lo que trae como consecuencia la existencia de incorrectos comportamientos antisociales o delictivos, los cortos de carácter preventivo relacionados con las drogas ilícitas no siempre llegan de la forma que se pretende, ni se logra una aceptación preventiva, de arrepentimiento o de abstenerse de continuar por el que la recibe y puede o no estar ubicado en los grupos de riesgo relacionados con el consumo de la droga.  
2.- Las drogas ilícitas; algunas de sus clasificaciones. 
Se hace necesario realizar un pequeño esbozo de algunas de las múltiples clasificaciones sobre drogas ilícitas, para comprender sus efectos, por lo que la selección se realiza en función de las restricciones legales establecidas en cada Estado y la repercusión que tienen con respecto al consumo, producción y venta. (11)
Las drogas o sustancias lícitas, son aquellas que el consumidor obtiene libremente según su deseo, aunque con determinadas restricciones relacionadas con la edad para su adquisición o consumo, ejemplo, el tabaco y el alcohol.

Existen drogas o psicofármacos estimulantes menores, que se utilizan bajo estricta prescripción médica, de ahí la licitud de su consumo, cuando no se cumple el requisito de prescripción, su consumo o adquisición se convierte en ilícita, ejemplo la metadona.
Las drogas o sustancias ilícitas, pueden variar de acuerdo a lo legislado en cada país, donde algunas en dosis determinadas son autorizadas su tenencia y consumo. Como drogas ilícitas se encuentra la Cannabis, la heroína, la cocaína y sus derivados.

 Los opiáceos actúan a nivel del sistema nervioso central, disminuyen la excitabilidad neuronal, son aquellos alcaloides presentes en el opio, que se obtiene de una exudación o suero al separar la cápsula de la amapola se utilizan también para designar los derivados naturales y semi-sintéticos de la morfina.

Los opiáceos son utilizados ampliamente en la medicina, se incluyen en la familia de los narcóticos, los más usados son la morfina como analgésico y sirve para aliviar los dolores intensos después de una cirugía o para los fuertes dolores del paciente de oncología y la codeína es utilizada para dolores menos agudos.
La Cannabis o marihuana está referida a sustancias psicoactivas o psicotrópicos que son consumidas de la planta Cannabis Sativa, de acuerdo a informes de las Naciones Unidas es una de las sustancias ilícitas que más se consumen en el mundo, ya que se   utiliza con fines medicinales, religioso y recreativo.

El tetrahidrocannabinol, conocido como THC, es un compuesto químico psicoactivo predominante en el cannabis, ésta además posee más de cuatrocientos compuestos químicos diferentes apartes del THC.

Son diversas las manifestaciones clínicas producidas por una intoxicación aguda de la Cannabis, está en dependencia de la persona que la consume, de la proporción o forma que se suministra, de la personalidad, expectativas, experiencias anteriores del sujeto, puede  provocar el aumento de la sociabilidad o el retraimiento, aumenta la percepción visual y auditiva, pueden presentar desorientación, paranoia y alucinaciones, en ocasiones puede aparecer enfermedades mentales graves como psicosis tóxicas con delirios graves o enfermedades psicóticas, los que padecen de esquizofrenia si la consumen pueden empeorar, en algunos sujetos se producen reacciones de pánico, con aumento de la frecuencia cardiaca de más de 100 pulsaciones por minutos.

La cocaína o bezoilmetilecgonina DCI, es un alcaloidetropanocristalino que se obtiene de las hojas de la planta de coca, es un estimulante del sistema nervioso central, anestésico tópico y supresor del apetito, altamente adictiva, su consumo provoca estado de ánimo alerta, delirio de persecución, con agresividad cuando se encuentra bajo sus efectos., aumenta el riesgo de sufrir trombosis, derrame cerebral, infarto del miocardio, provoca paranoia transitoria en los adictos, acelera la arterioesclerosis, su aspiración nasal produce congestión nasal, úlcera de la membrana mucosa, provoca mayor excitación sexual, también puede provocar impotencia sexual o disfunción eréctil. La utilización puede ser oral, por vía intravenosa o por vía intranasal. 
Las drogas sintéticas a diferencia de las anteriores no se obtienen de un vegetal, sino que se fabrican a través de procesos químicos a partir de cambios moleculares para lograr resultados psicoactivos, en la actualidad constituyen un peligro emergente.

Entre las drogas sintéticas más usadas se encuentran los canabinoides sintéticos, químicamente no guarda ninguna relación con la marihuana, pero tiene similares efectos sobre el consumidor.  El éxtasis es una sustancia de origen sintético, similar a la metanfetamina (estimulante) y a la mezcalina (alucinógeno), los efectos que producen es una suma de ambas; es la más popular de las drogas de sintéticas, tiene un efecto vigorizante, de aumento de percepción a través de los sentidos produciendo una sensación de bienestar, de cercanía, y de conexión con las demás personas. En la actualidad, se está comercializando como una nueva forma de presentación del éxtasis, llamada “cristal”, término que se utiliza para designar las sales cristalizadas de dicha sustancia, su efecto se empieza a sentir una media hora después de consumida y dura entre 4 y 6 horas. 
SPEED es una sustancia estimulante, clorhidrato de metanfetamina (derivado de la anfetamina). Tiene efectos más potentes que el éxtasis sobre el sistema nervioso y un elevado poder adictivo, se presenta como un polvo blanco, cristalino, incoloro, de sabor amargo que se disuelve con facilidad en comprimidos se vende en envoltorios de un gramo y puede estar adulterada con sustancias como: amoniaco, mata ratas, lo que la hace doblemente peligrosa.
Los efectos son inmediatamente después de ser fumada o inyectada, pero a corto plazo, se produce sensación intensa de placer, denominada “flash”, euforia, disminución de la sensación de cansancio, aumento de la atención y concentración, aumento de la respiración, aumento de la frecuencia cardiaca y presión arterial, trastornos paranoides, convulsiones, sobredosis, aumento de la sudoración, temblores, ansiedad, paranoia y agresividad.
Popper es reconocida como una droga recreativa compuesta en su mayoría por nitritos de amilo, butilo o isobutilo, se presenta como un líquido sin olor e incoloro que se inhala, se vende en botes de cristal con un líquido amarillo. El nitrato de amilo es una sustancia volátil e inflamatoria y nunca ha de ser ingerida porque puede ser mortal
. Entre sus efectos encontramos que es  estimulante y vasodilatador, se percibe a los pocos segundos de inhalar la sustancia, con sensación de euforia, de ligereza, desinhibición sexual, efectos que desaparecen rápidamente y dan paso a una fuerte sensación de agotamiento y decaimiento.
El GHB o éxtasis líquido es una sustancia depresora del sistema nervioso central aunque inicialmente puede producir sensación de bienestar y euforia, aunque se llama “éxtasis líquido” no tiene los mismos efectos que el MDMA, produce efectos contrarios, ya que es fundamentalmente una droga depresora. No obstante, puede tener algún efecto psicodislépsico y estimulante, se consume por vía oral y los efectos se perciben a los 10 o 20 minutos, duran de 60 a 90 minutos, y desaparecen por completo a las 3 o 4 horas.
Sus efectos son: en dosis bajas, produce efectos similares al alcohol, relajación, desinhibición, aumento del estado de ánimo, en dosis mayores provoca somnolencia, confusión, cefalea, desequilibrio, alucinaciones, delirio, euforia y efectos anestésicos, los peligros se incrementan si se mezcla con otras drogas, sobre todo con depresores como el alcohol y  la cannabis
.
Polvo de ángel o PCP,  La fenciclidina se comenzó a fabricar como anestésico intravenoso, aunque se dejó de usar ya que provoca en pacientes delirios y conductas irracionales, se conoce también con el nombre de píldora de la paz, barco del amor, niebla y cristal.
Los efectos que produce el PCP, son sensaciones de separación del cuerpo, falta de peso o disminución de tamaño,  aumento de la tensión arterial y el pulso, adormecimiento de las extremidades o dificultad de coordinación hasta llegar (con dosis altas) a vómitos, tremendas alucinaciones, psicosis esquizofrénica, convulsiones incluso coma o muerte, el consumo habitual produce: pérdida de memoria, dificultad para pensar y hablar, depresión, pérdida de peso, trastornos emocionales, alteración de la percepción de pensamientos y estado de ánimo. Estos síntomas persisten hasta un año después de suspender el uso.
Ketamina se deriva de PCP, que es un anestésico disociativo con un potente efecto analgésico, se conoce también como “Special K” y se utiliza en medicina y veterinaria para producir anestesia, los efectos depende de variables como, dificultades por hablar y pensar o visión borrosa (con dosis bajas) y delirios, pseudoalucinaciones, pérdida de la noción del espacio y del tiempo y distorsión de la realidad, la experiencia de sentirse lejos de su cuerpo se llama un “agujero K” y es comparado con la experiencia de muerte cercana, sensación de separación del cuerpo, los riesgos para la salud: depresión respiratoria, paro cardiaco, trastornos de ansiedad, paranoias, tiene un elevado riesgo de adicción y rápida tolerancia.
3.- Problemáticas del consumidor habitual o no de drogas lícitas o ilícitas

Por tanto, no todo consumidor habitual o adicto, tan solo por tener esa condición, sería un sujeto considerable en el llamado “índice de peligrosidad”, sino que tendría que demostrarse que a partir de la adición o consumo habitual el sujeto incurre en conductas de alta tendencia al delito, para justificar la aplicación de una medida penal de aseguramiento predelictivo, compulsoria, la que, por propia definición sustantiva, puede ser ambulatoria o mediante ingreso en un centro especializado diferente de los destinados al aseguramiento de enajenados
. 
Debe considerarse, al margen del las críticas que pudieran hacerse al tema de la peligrosidad predelictiva, que un sujeto puede tener tales conductas, pero si además es un consumidor habitual de alcohol u otra droga o un adicto, no necesariamente esta tiene que ser la causa de aquella, pues puede ser un sujeto peligroso y que además consume. La evaluación integral de cada caso establecerá si es un sujeto peligroso y que además consume o es un sujeto cuyo consumo o adicción lo ha llevado a la peligrosidad. Son dos variantes totalmente diferentes y establecerlas será trascendente para decidir el tipo de medida penal de aseguramiento a aplicar a cada caso individual. 

El sistema de salud ha de garantizar ambos tipos de centros y asumir la ejecución de la medida terapéutica de aseguramiento predelictivo, bajo control del tribunal que la impuso, con anterioridad los peritos, también provenientes del sistema de Salud, habrán establecido los diagnósticos para dirigir la medida en uno u otro destino. En estos casos ya la intervención penal marca una diferencia con el tipo de obligaciones y relaciones que se establecerían en casos del campo asistencial.

Otro nivel de problema sería el del consumidor habitual o adicto que incurre en delito y sea penalmente responsable, pues excepcionalmente concurren en ellos tan solo por ser consumidores o adictos, los requisitos de inimputabilidad. Por tanto han de ingresar en prisión y allí el tratamiento de la adicción será parte del programa de rehabilitación que se les diseña y brinda. 

El artículo 88 del CPC establece que antes de pasar a prisión, “alcohólicos y    narcómanos” –son las categorías que emplea y separa a ambos tipos de drogas, como si el alcohol fuera diferente- sean tratados en un Centro Asistencial “de Desintoxicación”. 
En realidad tales centros nunca han existido, aunque puede cuestionarse su necesidad, dado que las posibles complicaciones de las adicciones (que presenten síndromes de abstinencia al suspender el consumo producto de la detención) aparecerían en las primeras horas de la detención, si la intención es curarlos de la adicción antes que entren a prisión tampoco respondería a la realidad terapéutica de un tratamiento de deshabituación, ni este sería lógico sin extenderlo al ámbito ambulatorio de cualquier manera el aporte preventivo sería nulo.

Con el Síndrome de Ruptura”, los sujetos salen de alta al levantárseles  la medida de aseguramiento sin obligación  alguna de mantenerse en tratamiento (la única medida disponible legalmente ha sido levantada) y debiendo readaptarse a un medio familiar y social que el artículo 85 del Código Penal cubano estableciera, en consecuencia, la posible aplicación de medida terapéutica postdelictiva  para cualquier tipo de trastorno mental determinante de eximente de responsabilidad penal, si así lo requiere, ya sea transitorio o permanente
. 
Ahora bien, en los artículos 85, 86 y 88 del Código Penal cubano hay un aspecto loable en el hecho de que diferencia el tipo de instituciones a que deben ir los distintos enfermos, distinguiendo:

1-Hospital Psiquiátrico para el enajenado (artículo 86 Código Penal).

2- “Centro de enseñanza especializada” para el que presenta retardo del desarrollo psicológico (Artículo 86 Código Penal).

3-Establecimiento Asistencial “de Desintoxicación”, para alcohólicos y    narcómanos (artículo 88 Código Penal) antes de pasar a prisión.

Esto se corresponde con una necesidad real, ya que cada uno de ellos requiere de ambientes terapéuticos distintos. En el estado actual de cosas, el Retrasado Mental y el Alcohólico o Drogadicto no deben permanecer dentro del Hospital Psiquiátrico ya que crean en él tantos o más problemas que los derivados de un enfermo mental en prisión.

El tema del consumo de alcohol y otras drogas vinculado a hechos violentos incluyendo delitos, suele llamar la atención sobre estos hábitos desde los análisis criminológicos, sin embargo, más allá de su frecuente asociación, no debe dársele automáticamente un peso causal, en actos delictivos a nivel interpersonal al consumo de alcohol y otras drogas, cual si esta fuera su “causa”, pues, en realidad, pueden no ser sino el “disparador” de otras causas más históricas y trascendentes o hasta tener a su vez, su origen también en ellas, lo que determina la coincidencia delito-drogas; por ello se demanda aplicar formas complejas de análisis, propias del pensamiento científico más avanzado
.

Por ejemplo, cuando se produce un hecho donde se conoce que un sujeto ebrio golpea a su mujer, sería reduccionista considerar que “la causa” de esa acción es la ebriedad, ignorando toda la tendencia que la formación machista determina en conductas violentas de género, quizás facilitadas, pero no causadas exclusivamente por esa ebriedad. Lo mismo puede aplicarse a otras formas de agresión interpersonal por machismo
.

Puede hasta ocurrir que las personas, una vez que han decidido delinquir con total intencionalidad, consuman alguna sustancia que les ayude a tranquilizarse y consumar las conductas previstas. Son las llamadas “dosis de valor” y están previstas penalmente en la figura del acto liberae in causa
.

4.- Trastornos asociados al consumo de alcohol y otras drogas según sistema clasificatorio internacional y cubano
Serán tratados a continuación de los Trastornos Mentales Orgánicos precisamente para establecer sus similitudes y diferencias, así como algunas especificaciones.

El consumo de Alcohol y otras Drogas está difundido en el mundo, según la cultura, tal o cual tipo es especialmente rechazado o  aceptado, en ocasiones existe gran tolerancia cultural al consumo de alcohol u otras drogas, aún cuando pueda vincularse a calificaciones de delito, en otras, como ocurre en los países islámicos el consumo mínimo es severamente prohibido y reprimido. Pero en esta ocasión nos limitaremos a los aspectos más generales de tipo clínico y a su interpretación médico legal, según los criterios diagnósticos psiquiátricos consensuados internacionalmente (CIE)
 y en Cuba (GCIII)
, los criterios para la interpretación médico legal de los mismos son documentos que están disponibles para su estudio.
La embriaguez simple (o embriaguez SAI) se trata del cuadro habitual de la intoxicación alcohólica o por droga, su trascendencia médico legal resulta del grado de afectación que determine, el que puede ser una banal estimulación y euforia o llegar al coma y la muerte. 
La embriaguez SAI, podría calificar en las fórmulas de inimputabilidad o semi imputabilidad en la medida en que trascienda en sus manifestaciones  a los niveles de trastorno orgánico agudo de nivel psicótico equiparable al trastorno mental transitorio pero a observar posible excusión por actio liberae in causa, o no psicótico, no equiparable al trastorno mental transitorio, según lo descrito para esos cuadros, pero siempre atendiendo a los preceptos penales clásicos de no voluntariedad ni previsibilidad en las consecuencias del consumo  del alcohol o de cualquier otra droga.
La posible afectación que el alcohol u otra sustancia que se analice, tiene que haber provocado en los movimientos del sujeto, su equilibrio, su lenguaje y similares funciones, deben ser buscadas y detectadas como un elemento adicional cuando se sospecha una intoxicación extrema, igualmente la eventual existencia de estudios de alcoholemia puede ser un elemento orientador, pero como ya hemos planteado con relación a otros complementarios, el elemento esencial será el que derive del análisis clínico de la conducta del sujeto.

No hay reglas fijas que establezcan un determinado nivel de afectación mental para determinada cantidad de consumo de cualquier sustancia psicotrópica, el mismo depende tanto de la cantidad consumida como del tiempo empleado en dicho consumo, la vulnerabilidad o tolerancia del consumidor, así como de factores que pueden variar circunstancialmente, tales como el estado físico y emocional, experiencia previa de consumo, de privación de sueño o alimentación, hidratación entre otros.

Lo irrebatible es que si hubo desorganización, esta se tuvo que traducir en síntomas particulares propios del efecto farmacológico de la sustancia de que se trate, así como de modo general en conductas y modos característicos del Trastorno Orgánico Agudo de nivel psicótico, que es equiparable al trastorno mental transitorio.

Sin embargo los aspectos analizados con anterioridad resultan de mayor interés para casos penales que preventivos. 

La embriaguez se caracteriza porque quien lo padece, siempre que consume una cantidad ínfima de bebidas alcohólicas, insuficiente para provocar cualquier nivel de ebriedad en otra persona, sufre un cuadro de desorganización mental con agitación y confusión, eventualmente con agresividad no selectiva hacia cualquier persona o cosa.

Debe distinguirse que la Embriaguez Patológica no es un cuadro de agitación que se presenta en un sujeto en ebriedad extrema, situación a veces frecuente en quien ya tiene altos niveles abusivos de consumo habitual o es adicto. Tampoco es un caso ocasional de “mala bebida” en quien otras veces ha consumido sin mayores consecuencias, sino que ocurre siempre que el sujeto bebe, por lo que al cabo de repetirse él está en condiciones de conocer esta reacción y evitar su ocurrencia mediante la abstinencia. Por ello pudiera quedar excluido del beneficio de la inimputabilidad si delinque durante uno de estos cuadros luego de tener identificado su origen. 

Es probable que una lesión o disfunción orgánica cerebral subyacentes, quizás no manifiesta clínicamente en condiciones normales, se asocie al origen de la embriaguez patológica, como en la Epilepsia, estudios de la función cerebral pueden ser útiles para la exploración pericial de un caso, pero el diagnóstico fundamental será siempre el clínico, basado en los signos propios de los trastornos orgánicos agudos de nivel psicótico durante la manifestación del cuadro.

Con lamentable frecuencia se insiste en plantear la existencia de embriaguez patológica en sujetos que después de consumir bebidas alcohólicas delinquen con motivaciones pre-existentes –a veces con preparación o premeditación del acto, con óptima y selectiva eficiencia conductual, orientación, memoria, con lo cual queda excluida una conducta sintomática de un trastorno orgánico agudo. A veces se trata de consumidores habituales de alcohol sin antecedentes de ese tipo de trastorno cuando beben, en cambio que sí presentan las complicaciones sociales y conductuales propias del “bebedor problema” o el adicto, no en balde considerados sustantivamente como con un índice de peligrosidad predelictiva. 

La adicción al alcohol o dependencia alcohólica no se refiere al simple consumo frecuente y mantenido de alcohol sino a un nivel de consumo que se caracteriza por un estado psíquico y físico con compulsión a beber alcohol, de forma incontinente, o sea que una vez iniciada la ingestión no puede detenerla y por ello experimenta signos de abstinencia en caso de no hacerlo.
 Cuando el sujeto llega a niveles de dependencia de consumo generalmente presenta ya severos desajustes en sus relaciones y deterioro en su status social producto del mismo,  así como degradación en su personalidad, lo que favorece sus conductas violentas, delictivas o no, por debilitación de sus frenos morales, baja en su autoestima y similares aspectos.

El abuso de alcohol sin dependencia se presenta cuando el sujeto tiene altos niveles de consumo de alcohol, a los que va arribando al incrementarse progresivamente su tolerancia a la sustancia, pero aún no presenta fenómenos de incontinencia y abstinencia. Los criterios para el diagnóstico de adicción, dependencia, o abuso, son similares para otras drogas.

Los conflictos legales del sujeto con una adicción o con consumo abusivo de alcohol y otras drogas son frecuentes, de hecho, si es notoria tal proclividad, se les considera en estado peligroso y son susceptibles en Cuba de la aplicación de aseguramiento predelictivo en la forma específica prevista para ello en la Ley  incluye tratamiento de deshabituación previo.

La ubicación del alcoholismo crónico o de otras adicciones en las  interpretaciones penales de la enfermedad mental, depende de que derive en otros disturbios agudos o crónicos que sean ajenas a su voluntad o previsibilidad. No obstante, debe analizarse también que al alcanzar tales estados, el sujeto se hace más vulnerable y puede ser un elemento favorecedor de su victimización por otros. 

El enfoque victimológico no puede faltar en estos análisis, incluyendo al que tiene finalidad preventiva y en el plano social el adicto a veces no puede verse sino como la víctima de un sistema que influyó en él para alcanzar tal nivel o que no tuvo en cuenta estas posibilidades para prevenirlas y tratarlas, al menos previniendo sus complicaciones, una vez que apareció como condición.

El síndrome de abstinencia es un conjunto de síntomas de intensidad variable, tanto físicos como psíquicos depende del grado de adicción, última dosis consumida, tiempo transcurrido desde la misma, estado psico-físico y nutricional del sujeto y similares aspectos. 
Es característico que mejore rápidamente hasta desaparecer al volver a consumir la sustancia de la que se depende, se trate de alcohol o de cualquier otra sustancia. Se acompaña de un incremento en la avidez por consumir la sustancia de la que se es adicto.

El Síndrome de Abstinencia, de hecho, implica el diagnóstico de adicción y por tanto, en la interpretación médico legal, de una eventual calificación del sujeto en estado peligroso si comete acciones delictivas encontrándose en ese estado, pero en lo específico los trastornos que lo constituyen pueden ser ligeros o moderados, del tipo de sensaciones de angustia o depresión, en cuyo caso se interpretarán como no equiparables al trastorno mental transitorio.

  En las formas severas el abstinente llega a la  desorganización psicótica, característica de la inimputabilidad, como ocurre en el delirium tremens de los alcohólicos, en el que la toma del nivel de conciencia se acompaña de alucinaciones e ilusiones visuales y de otro tipo, generalmente en forma de animales y con alto contenido terrorífico, que van a determinar la conducta e ideación del paciente, el cual se lanza contra las paredes, se golpea tratando de zafarse de las alimañas que suben y caminan por su cuerpo y similares conductas auto y hétero agresivas.

Un adicto, en especial un alcohólico, que es privado de libertad puede presentar en los primeros días, debido a esa privación consecuencia del encarcelamiento, uno de estos cuadros, que mal diagnosticado o tratado con inconveniente demora, puede resultar en un grave o fatal desenlace natural  o en un grave o fatal desenlace, el que  puede representar la muy conflictiva muerte  por golpeaduras de todo tipo, autoinfringidas, de un sujeto en celda por lo que se trata de prevenir tales complicaciones, mediante la exploración médica sistemática de todo sujeto que ingresa a centros de detención.

La interpretación médico legal de estos cuadros es la de los trastornos orgánicos agudos de nivel psicótico,  en cuanto a su aparición ya no es posible exigir al  sujeto cálculo de voluntariedad desde capacidad de culpabilidad que se oponga a su inimputabilidad para el delito cometido durante ese estado. No obstante ello no excluye, sino en todo caso demuestra la concurrencia, de la adicción subyacente tributaria de eventual aseguramiento post-delictivo, es decir, podrá estar exento de responsabilidad para el delito cometido durante el delirium o la abstinencia severa, pero irremediablemente habrá que considerarlo entonces en estado peligroso, lamentablemente para una muy tardía medida preventiva penal.

Los trastornos psicóticos por consumo habitual de alcohol u otra drogas siguen un curso similar a los trastornos orgánicos crónicos de nivel psicótico y cuya interpretación legal es la misma de estos como cuadros de enajenación que son ya una consecuencia tardía de los efectos mantenidos del alcohol y las drogas sobre el cerebro, por lo que es imposible que el sujeto pueda colocarse voluntariamente en ellos o prever su ocurrencia. 

Como cuadros de enajenación que son ya una consecuencia tardía de los efectos mantenidos del alcohol y las drogas sobre el cerebro son psicosis que complican la adicción al alcohol o a otra droga y se le sobreañaden; sus síntomas tienen cierto componente de tipo psico-reactivo, no son sólo defectuales, las variantes más frecuentes son:

Celotipia Alcohólica: Cuadro de ideas delirantes de celo que aparece en alcohólicos, de muy mal pronóstico. Con facilidad puede pasar a la agresión de su pareja y a la de sus presuntos amantes. En la paranoia alcohólica encontraremos similares ideas delirantes, pero no de celos sino de contenido persecutorio y similar.

Alucinosis Alcohólica: cuadro alucinatorio, generalmente de tipo auditivo en forma de voces ofensivas, en el que a diferencia del delirium tremens no hay toma del nivel de vigilia, en algunos momentos el paciente puede tener la desesperante conciencia de que las voces que percibe son imaginarias, pero en ocasiones llega a falsas ideas o juicios valorativos determinantes de su conducta con relación a las mismas.

El consumo mantenido de otras drogas, como por ejemplo las anfetaminas, puede conducir a severos cuadros psicóticos crónicos de muy mal pronóstico, posiblemente peor que el de una enfermedad esquizofrénica promedio.

Las amnesias y demencias  de los adictos se conocen como psicosis o Síndrome de Korsakov.

Se trata de cuadros con deterioro especialmente selectivo de la memoria, determinante de que el paciente elabore falsos recuerdos a los que da el valor de rememoraciones reales, llamadas confabulaciones y reminiscencias. A diferencia del mentiroso estos sujetos están convencidos de la exactitud y veracidad de esos recuerdos, no necesariamente el trastorno se acompaña de un grave deterioro de los hábitos y otros aspectos formales de la personalidad, pero sí de un mal funcionamiento de cualquier otra función que, como la orientación o el aprendizaje, dependa de la memoria.

Cabe comentar que se han reportado cuadros similares no vinculados a adicciones, sino a severa y mantenida malnutrición.

En estos niveles de afectación cerebral de las demencias y psicosis de Korsakov, el sujeto ya funciona permanentemente como enajenado y aunque el alcohol u otra droga fue su causa se mantendrán en ese nivel al margen de que el sujeto consuma más o no, aunque ello sí influye a en una peor evolución y calidad de vida para lo que le resta, son el extremo de la repercusión del consumo de drogas en la salud mental de la persona.

Otro de los aspectos a tener en cuenta está relacionado con la peritación al considerarlo en supuesto estado peligroso por enfermedad mental o toxicomanía y  obviando las posibles críticas a las fórmulas o términos, así como pasando por alto lo conflictivo del tema de la peligrosidad predelictiva sostenida en otras causas distintas a las enfermedades mentales, es inobjetable que determinados trastornos psiquiátricos pueden  ser proclives a actos que amenacen la integridad del propio enfermo y la de otras personas; o la estabilidad del grupo social, aunque tal peligrosidad no está implícita  necesariamente en todos los pacientes psiquiátricos, ni siquiera en su gran mayoría. 

En situación próxima, pero distinta, se ubican al alcohólico y al drogadicto, que funcionalmente, si no primariamente, son también enfermos, aunque en otra categoría de peligrosidad y con distinto tratamiento penal que el inimputable, ya que en sus formas habituales o no complicadas, no alcanzan el rango de desajuste del llamado “enajenado” o psicótico. Sí por complicarse alcanzan tal nivel, pudieran entonces incluirse en el status correspondiente al mismo y aplicarles la conducta penal prescrita para tales estados de enfermedad mental crónica y no la de adictos.

En nuestro Código Penal cubano se separan justificadamente unos de otros, estableciendo en el alcohólico y el drogadicto el estado peligroso dentro de aquellos caracterizados por “la especial proclividad... para cometer delitos” (Art. 72 y 73), mencionados separados del enfermo mental (Art. 74). 

Para dilucidar lo relativo a estas figuras pudieran necesitarse también de pericias psiquiátricas que establezcan la existencia o no de elementos morbosos que hagan recomendable imponer la reclusión predelictiva preventiva u otra medida de control prevista para estos enfermos.
 Al plantear niveles de afectación equiparables a las fórmulas jurídicas de inimputabilidad, de inmediato debe aclararse también si el que potencialmente será considerado inimputable requiere o no de una medida de aseguramiento hospitalario, en este caso postdelictiva.

Respecto a las medidas de aseguramiento terapéuticas predelictivas en Cuba deben remarcarse dos aspectos positivos relacionados con el tema:

1-Su límite en tiempo no se hace en consideración a la enfermedad en sí (pues no se aplican por estar el individuo enfermo) sino al aspecto específico de aquella, que es de interés penal y por ello se limita su duración a que “desaparezca en el sujeto el estado peligroso”(la razón única justificante de su aplicación penal).

2-No se limita a la posibilidad única del internamiento y abre opciones al “tratamiento médico externo”, determinando mesura en la aplicación, para limitar  lo menos posible la libertad del enfermo, si no es necesario.

En el caso de las medidas de seguridad terapéutica postdelictivas, estas se circunscriben únicas y exclusivamente al internamiento frenocomial, excluyendo otras variantes complementarias que incluso se contemplan en parte en las predelictivas (tratamiento médico externo).

El mecánico planteamiento de internamiento estricto como única opción para los inimputables y por períodos innecesariamente extensos, violenta la posibilidad de rehabilitación en cualquier paciente en que se aplique y su utilización más allá del período prudencial adiciona, por sí sola, una mayor tendencia al deterioro por internamiento hospitalario.

5.- Breve esbozo del panorama internacional relacionado con la droga
El consumo de drogas en la cultura occidental fue un tema tabú, pero desde mediados del siglo XX se instituyeron las primeras leyes que prohibieron el uso de ciertas sustancias; uno de los ejemplos más representativos fue la conocida  Ley seca en los Estados Unidos
 que prohibía el consumo de alcohol que se consideró un fracaso ya que le otorgó un gran poder a ciertos grupos mafiosos que traficaban con esta droga.    
Las drogas pueden ser lícitas o ilícitas y en correspondencia con ello y de la sustancia de la que se trate llegan a constituir un gran negocio. En los años cincuenta, predominaba el discurso jurídico moralista que unía las drogas a cierta peligrosidad, sin embargo no despertaba mucha preocupación en los gobiernos, pero este problema creciente hace que  en la década de los años 60, el consumo de sustancias alucinógenas aumentara, especialmente a los jóvenes de clase media de EE.UU., lo que motivó un discurso diferente, con matices médico-jurídico, donde “la droga” se considerará como un sinónimo de dependencia, y se estereotipa al consumidor como enfermo y al traficante como delincuente. 
En los años setenta, tras el fuerte consumo de heroína se elabora el discurso político-delictivo que se complementa con el discurso jurídico-político. Al final de la década el discurso empieza a centrarse en la cocaína, por ser la sustancia que acapara una parte muy  importante del mercado en los Estados Unidos, ya en la década de los años ochenta se caracteriza por la implantación de un discurso jurídico transnacional y por la internacionalización del control de las drogas fuera del territorio de los Estados Unidos, mediante la guerra a las drogas se pretende controlar el tráfico ilícito de drogas y también la posible subversión por la crisis económica y la enorme deuda externa de los países Latinoamericanos, por lo que se proyecta el fenómeno de las drogas como “un problema de Seguridad Nacional”. 
En Europa tras la caída del muro de Berlín, con el llamado nuevo orden mundial, el fenómeno de las drogas se utiliza para plantear como “reto colectivo de seguridad global” e incorpora en la lucha a sustancias legalizadas como el alcohol y el tabaco, aumenta la preocupación por los efectos que el dinero procedente del tráfico ilícito de drogas tiene en la economía mundial y se potencia una mayor cooperación multilateral
. 
Por otro lado se percibe al consumidor como cómplice del delincuente y también se
 empieza a potenciar las políticas de reducción de riesgos y daños

, la
 producción y distribución se encuentra a cargo de la criminalidad organizado conocidos como cárteles del narcotráfico los que dirigen la distribución desde los lugares de producción localizados generalmente en países subdesarrollados hasta los lugares de consumo situados en países desarrollados donde generan miles de millones de dólares en ganancias
. 
En el año 1909 se efectuó la primera reunión internacional en Shangai, con la participación de 13 naciones, para fiscalizar el tráfico de drogas, conocida como la Comisión de Opio, ya que en ese periodo era el principal problema respecto a las drogas ilícitas
, en la cual se sientan las bases del primer tratado de fiscalización de drogas, el Convenio Internacional del Opio, se firma en La Haya, Holanda, en 1912, el primer instrumento de derecho internacional para fiscalizar el tráfico de drogas, con él se pretendía controlar el transporte de las drogas para uso terapéutico
. 
Después de la Primera Guerra Mundial, la Asamblea de la Sociedad de las Naciones, en 1920, creó un Comité Consultivo sobre el Tráfico de Opio y otras Drogas Nocivas, para la asesoría de la sociedad en materia de drogas. Se formuló la Segunda Convención Internacional del Opio, en 1925, sucedida por La Convención de 1931 y la Convención Internacional de 1936, en Ginebra. Con la creación de la ONU, en 1946, esta asume el control de los estupefacientes, mediante el Protocolo de 1946
. 
Después de la Segunda Guerra Mundial, las drogas que se utilizaban no solo estaban circunscriptas a los derivados de la adormidera, del arbusto de la Coca y de la planta Cannabis, sino que se habían sintetizado ya por el hombre otros compuestos que producían dependencia, lo que condicionó su regulación por el Derecho y el control internacional, comenzándose a fiscalizar las drogas de origen sintético, creándose la Comisión de Estupefacientes, como un nuevo esfuerzo por combatir este mal, ejemplo de ello lo fue la firma del Protocolo de París
,  y el Protocolo sobre el Opio
. 

La Convención Única sobre Estupefacientes, de 1961, une la mayoría de los instrumentos internacionales sobre el control de estupefacientes que habían surgido desde 1912, se realiza en Nueva York, entró en vigor en 1964. Los países firmantes se comprometieron a instaurar leyes y programas de acción para garantizar el control sobre estas sustancias, su producción, venta, prescripción médica, consumo, exportación, importación, etc. Se conoce como una de las más importantes
.
El otro convenio internacional que le sucedió fue la Convención sobre las Sustancias Psicotrópicas, de 1971, celebrada en Viena, el que además de considerar las sustancias derivadas de productos naturales, como en la Convención de 1961, incluye las sustancias sintéticas y semi sintéticas manufacturadas internacionalmente, extienden las medidas hacia estas sustancias, estableciéndose definiciones y nomenclaturas al respecto. Somete a fiscalización del derecho internacional las sustancias psicotrópicas, drogas de tipo anfetamina, sustancias hipnótico-sedantes y alucinógenas, capaces de alterar el comportamiento, el ánimo y de crear efectos de dependencia. En virtud de este convenio, las medidas de fiscalización quedan agrupadas en la Lista de Sustancias Psicotrópicas Sometidas a Fiscalización Internacional, constituida por cuatro listas, atendiendo a la gran diversidad de sustancias, a las diferencias entre los riesgos derivados de su uso indebido de sus propiedades tóxicas y a la variabilidad de sus valores terapéuticos
. 

El 20 de Diciembre de 1988, se aprueba en Viena, la Convención contra el Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. La Convención de Viena surge como resultado del aumento en el consumo de drogas, evidenciado en la década de los 80 en los países desarrollados y en el auge del negocio de la droga con la consolidación de poderosas organizaciones criminales capaces de poner en peligro la estabilidad de numerosos Estados. Esta Convención de 1988 se caracteriza por 2 aspectos novedosos: regular todos los instrumentos de Cooperación Internacional penal, como la extradición, para combatir el tráfico de drogas; y obligar a sancionar penalmente las ganancias derivadas de la comisión de delitos de droga. 

En 1995, se firma la Declaración de Tokio y en 1998, en Nueva York, queda establecida la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. En el año 2000 se establecieron las bases para la creación de lo que se ha dado en llamar Fiscalización de los Precursores y los Productos Químicos Frecuentemente Utilizados en la Fabricación Ilícita de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas por la Organización de Naciones Unidas en el año 2000. Posteriormente se han celebrado otras Convenciones sobre drogas narcóticas y sustancias psicotrópicas, modificándose y actualizándose las listas y conceptos al respecto .(8).

Estas convenciones vienen a constituir la base de la legislación en cuanto al manejo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas de los países signatarios, que en cumplimiento de las obligaciones que hayan contraído, en virtud de la Convención, las partes adoptarán las medidas necesarias comprendidas y las de orden legislativo y administrativo, de conformidad con las disposiciones de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos
. 

6.- La integración de la labor de prevención en Cuba según el Decreto-Ley 286/2011.
El Decreto-Ley 286/2011
 integró las funciones del programa de los trabajadores sociales con las del Sistema de Atención y Prevención Social, eliminando éstas últimas, así como la Unidad Presupuestada Programa Trabajadores Sociales. Al integrar las funciones al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MITSS) en lo adelante, se le asigna la tarea de dirigir, proponer, orientar y controlar la política que el Estado y el Gobierno apruebe en materia de prevención, asistencia y trabajo social.
El mencionado Ministerio debe propiciar unidad de acción para la atención integral de los problemas sociales, identificar las condiciones y causas que lo propician para poder realizar las correspondientes recomendaciones a las instituciones que correspondan y en el marco de sus atribuciones adopten las medidas correspondientes.
Una de las funciones que se le otorga al MITSS, es la de promover investigaciones científicas para determinar las causas y condiciones que intervienen en las conductas antisociales y delictivas, para retroalimentar su trabajo y realizar propuestas factibles, viables a partir del resultado del estudio del fenómeno, establecer estrategias de divulgación adecuadas a nuestros principios sociales, promover la formación y capacitación del personal para que desempeñe de forma cabal su labor y coordinar con las instituciones, órganos, organismos y organizaciones las vías y métodos para la prevención integral de las conductas antisociales y delictivas.
De ésta manera en las Disposiciones Especiales de ésta norma se decide mantener a los trabajadores sociales que trabajan bajo la subordinación del Ministerio de Educación y Salud Pública, y en las Disposiciones Finales, se deroga el Decreto–Ley 242 del 13 de Marzo del 2007, del Sistema de Prevención y Atención Social y el Acuerdo 6217 del Consejo de Ministros del 9 de Enero del 2008, sobre el Programa de Trabajadores Sociales. 
El Acuerdo 7182 fue adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros el 29 de Marzo de 2012, éste expresa en su apartado tercero que se integraron a la Dirección de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las actividades de prevención y trabajo social y que en lo adelante se le denominará Dirección de Prevención, Asistencia y Trabajo Social, con las funciones que explicamos anteriormente. 
 La prevención de problemas relativos al consumo y adicción a las drogas, las que en concepto salubrista internacionalmente aceptado siempre incluyen al alcohol, tiene varios niveles e involucra a diversos sectores, más allá del sistema penal. La actual visión de los Sistemas de Salud, por ejemplo, es sistémica
, compleja e intersectorial
, además de dirigidas a la prevención de las enfermedades y la promoción de la salud, más que a la curación
. 

La forma en que actualmente las sociedades tratan de prevenir el flagelo de las drogas puede ser el mejor ejemplo de la necesidad de formas de prevención que partan desde los sectores no penales de la sociedad, en la llamada reacción informal, si se les ve desde el ángulo de la prevención criminológica. La respuesta penal puede tener un afecto coactivo en los niveles de tráfico y comercialización, tan tardío como en el rango individual o comunitario, en el que prácticamente nada previenen.

En especial los sectores de salud y educación, desarrollan programas de promoción en contra del consumo, a veces dirigidos, ya en nivel primario, a poblaciones y grupos de riesgo, como los adolescentes, por ejemplo. En ocasiones la prevención al flagelo de la droga  resulta indirectamente incluida en campañas como las de uso del tiempo libre y de formación de estilos y modos de vida, junto a la prevención de otros problemas
.

Cuando se trata ya de sujetos con hábitos de consumo o propiamente de adictos, el sistema de salud oferta desde el nivel de atención primaria, asistencia integral especializada, ya sea en centros ambulatorios o en salas de ingreso, cuando el caso lo requiera y solo por el tiempo mínimo necesario según criterio asistencial minimista, pues la rehabilitación del adicto se logra realmente cuando está en intercambio con su medio social habitual, más que en las condiciones in vitro de un hospital
.

En Cuba el Ministerio de Salud Pública da especial prioridad a esta área de trabajo, al punto de haber diferenciado dentro de su estructura central, dados sus peculiares objetivos preventivos y asistenciales, así como su alta importancia social, al Grupo Operativo de Salud Mental y Adicciones (GOSMA), que desciende en niveles hasta las comunidades, vinculado a la llamada asistencia primaria de salud. 
Cuba se hizo signataria del Convenio de Sustancias Psicotrópicas
, en correspondencia con las obligaciones contraídas por ser signataria, adopta las medidas de orden legislativo y administrativo en relación con los principios y medidas que establecen estas convenciones.Entre las acciones realizadas se creó la Comisión Nacional de Drogas, que tiene múltiples funciones, entre las cuales se encuentra proponer a la dirección del Estado las políticas, programas y proyectos relacionados con este tema, así como garantizar la ejecución y controlar su cumplimiento, fungir como coordinador oficial de la República ante las instituciones y organismos nacionales e internacionales en virtud de los compromisos asumidos. 
La comisión es presidida por el Ministro de Justicia estando integrada además por el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Educación Superior, el Ministerio de Educación, entre otros, para dar cumplimiento a lo establecido en los convenios dicta regulaciones nacionales, entre las que se pueden señalar: 
La Ley 41 o Ley de Salud Pública de julio de 1983, en su artículo 99 establece que el MINSAP es el organismo encargado de controlar la importación, exportación, elaboración, almacenamiento, distribución, circulación, venta y uso o aplicación de las drogas estupefacientes y las sustancias psicotrópicas, constituye la base que sustenta todas las normativas establecidas, y se complementa con diversas resoluciones, circulares que se emiten en dependencia de los problemas surgidos a cualquier nivel del sistema de salud. 
La Resolución No. 72 del MINSAP de 1990, establece las regulaciones para el control de las sustancias psicotrópicas, similares a las dictadas para las drogas estupefacientes, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971, al cual Cuba se adhirió en 1976. 
La Resolución No. 64 del MINSAP, regula la prescripción y venta de sustancias psicotrópicas. Establece el uso del recetario oficial de estupefacientes, la doble receta acompañada del método, la dosis diaria a consumir, el tiempo de tratamiento y la validez durante 72 h. 
El Decreto Ley No. 139 asigna al MINSAP la máxima responsabilidad en cuanto a control y fiscalización de drogas en el país, con el fin de prevenir su uso indebido, en tal sentido, diversos artículos contenidos en el Decreto Ley 139 expresan su esencia
, además existen diversas Resoluciones y Circulares que dan cumplimiento a dichas regulaciones
. 

 

Igualmente, existen además, un grupo de circulares emitidas por el MINSAP destinadas a regular lo relacionado con el control y supervisión del fenómeno objeto del tema en cuestión, a saber: 

· Circular E 1/2000. Regula todo lo relacionado con la metodología para la emisión de informes de control de los consumidores de estupefacientes. 

· Circular E 2/2000. Aspectos a reflejar en visitas domiciliarias a pacientes consumidores. 

· Circular E 02/2002. Medidas de control adicionales a las regulaciones vigentes para el triexifenidilo. 

· Circular E 01/2002. Regulaciones sobre el control del metilfenidato 10 mg, el cual formará parte de los medicamentos controlados y se prescribirá siguiendo las normas establecidas para estos. 
Cuba por su situación geográfica constituye un obstáculo o
 trampolín para el tráfico de drogas, a pesar de los esfuerzos del Estado para eliminar este flagelo, existe un consumo significativo de drogas ilícitas. Múltiples son las vías de entrada de estas sustancias pero principalmente a través del turismo por vía aérea o marítima
 y por vía marítima en los llamados recalo de drogas. La producción de estas sustancias ilegales es bastante limitada, orientadas exclusivamente al cultivo de marihuana.
En el Código Penal cubano el uso o abuso drogas lícitas se encuentra regulado como una circunstancia agravante, haciendo alusión exclusivamente a la ingestión de bebidas alcohólicas, artículo 53 inciso L, además de ser constitutivo de delito en  el artículo 181 del Código Penal.
Están previstos, también en el Código Penal en el Capítulo Quinto “Delitos contra la Salud Pública  la adulteración de medicinas (artículo 189.1), el inciso ch de este artículo prevé la posibilidad de cualquier tipo de modificación en los preparados, siempre que no constituya un delito de mayor entidad, como se regula en el artículo 189.2.
La sección cuarta del capítulo quinto se refiere a las drogas ilícitas. La producción, venta, demanda, tráfico, distribución y tenencia de drogas estupefacientes, sustancias psicotrópicas y otras de efectos similares (artículo 190.1). En este artículo se hace mención al consumidor de drogas, a pesar de ser considerado un enfermo al incluirse a la persona que “adquiera” la droga en su inciso a). Esta adquisición puede ser por varios motivos, desde el simple consumo por el drogodependiente (persona enferma) o con fines lucrativos relacionado al tráfico de drogas, el código no discrimina.
A MODO DE CONCLUSIONES:
Habitualmente los consumidores problema –consumidores habituales que no llegan a ser adictos aún y otros que alcanzan criterios diagnósticos-  son detectados por el sistema de atención primaria de salud, que, además de su labor de promoción y prevención, hace trabajo de captación de casos para que sean atendidos en centros especializados de su territorio. El vínculo de estos casos es voluntario y la relación no rebasa el marco de relación entre ellos y el personal de la salud.
El tema del consumo de las drogas lícitas o ilícitas se encuentra asociado en oportunidades a hechos delictivos, indisciplinas sociales y conductas violentas, lo que motiva la investigación criminológica, pero no siempre puede considerarse automáticamente un peso causal en éstas conductas disfuncionales o delictivas, por lo que el análisis amerita análisis más complejos del moderno pensamiento científico. 
El sistema penal en Cuba viene a resultar involucrado, apenas en nivel tardío, terciario, cuando una persona consumidora –ocasional o habitual- o adicta incurra en conductas penalmente calificables, ya sea como delito o, en el caso de Cuba, como en estado de peligrosidad pre-delictiva, adicional al de su condición de consumidor habitual o adicto.

La existencia o no de la llamada peligrosidad, penalmente calificada como tal,  marca así una diferencia transcendental en las medidas preventivas dirigida a consumidores y adictos al alcohol y otras drogas.

La actual falta de diversificación de las medidas de aseguramiento terapéutico postdelictivas la consideramos el punto más débil y conflictivo del enfoque  y tratamiento penal de las enfermedades mentales en Cuba.  
Una forma idónea de aseguramiento post delictivo seria la que ofrezca una mayor gama de medidas a aplicar y por tanto permita seleccionar aquella más cercana a la individualidad de cada enfermo.
La labor preventiva implica un trabajo social proactivo partiendo de la realidad social, de todas sus complejidades a nivel de toda la sociedad, con un trabajo social que articule y dinamice las políticas sociales de manera integral, para poder minimizar los efectos de las situaciones problémicas existentes.
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� Artículo 182. Dispone que el MINSAP es el encargado de controlar la importación, exportación, elaboración, almacenamiento, distribución, circulación, venta y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 


Artículo 183. Dispone que el MINSAP asesorará y coordinará con el MININT en la prevención del tráfico ilícito y desvío del uso terapéutico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 


Artículo 184. Dispone que la siembra y cultivo de plantas de las cuales se obtengan estas sustancias con fines terapéuticos y científicos será previamente autorizada por el MINSAP. 


Artículo 187. Dispone que la venta y consumo de sustancias estupefacientes sujetas a control internacional (lista amarilla) serán prescritas por profesionales médicos en recetario oficial de estupefacientes señalados para su uso. 


Artículo 188. Dispone la venta en farmacias de estas sustancias durante las 24 h siguientes a la prescripción. 


Artículo 189. Dispone las medidas complementarias al presente decreto para el control de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 


� Resolución Ministerial No. 58/1967. Dispone las normas de control de estupefacientes de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Convenio de Viena, de 1961, anexando a la misma los listados I y II de estupefacientes. 


Resolución Ministerial No. 428/1963. Dispone los procedimientos para la manipulación de drogas estupefacientes en hospitales y policlínicos, e incluye medidas para almacenaje seguro bajo llave y custodia, existencia de stock mínimo y conteo diario de las existencias, tipo de receta, el consumo y la apertura de expediente de consumo. 


Resolución Ministerial No. 122/1985. Dispone adicionar en la regulación establecida sobre sustancias nocivas a la salud a los siguientes medicamentos: anfetaminas, dextroanfetaminas, fenciclidina, fermetranina, mecelomalona, metanfetamina y metilfenidato. 


Circular E 01/1998. Regula la disponibilidad de estupefacientes en el SIUM, así como los diagnósticos que justifican su aplicación y las dosis para 24 h, que de excederse, se procederá a la apertura de consumo de estupefacientes. 


Resolución Ministerial No. 258/1964. Dispone acerca de la distribución de drogas en centros de venta y asistenciales. 


Resolución Ministerial No. 72/1990. Pone en vigor las disposiciones para el control de las sustancias psicotrópicas, las cuales se ajustan a las listas contenidas en el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971, anexando el listado correspondiente (lista verde) y aborda entre otros aspectos, las prohibiciones de importación y exportación de estas sustancias, las cantidades mínimas a transportar por viajeros internacionales para uso personal, las normas de almacenaje y distribución, el registro de las sustancias psicotrópicas en cada adquisición y entrega, limita el uso de las sustancias psicotrópicas a fines médicos y curativos, regula la venta de las sustancias de las listas III y IV con receta médica y de la lista II con receta doble foliada, y criterios para la prescripción. 


Resolución Ministerial No. 37/1998. Pone en vigor un programa nacional para la prevención del uso indebido de drogas y la atención a la drogodependencia, que incluye dentro de sus estrategias las medidas de control y fiscalización de drogas. 


Circular DF No. 1/1999. Reitera medidas vigentes para el control de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, a pesar de la actualización del programa nacional de medicamentos, que incluye la emisión de certificado médico para productos controlados, autorizados por el director de la unidad asistencial, y regulaciones en cuanto a la venta de trihexifenidilo . 


Resolución Ministerial No. 251/1965. Regula la venta de elíxir paregórico. 


Resolución Ministerial No. 67/1996. Pone en vigor el reglamento para el control de precursores y sustancias químicas básicas o esenciales. En esta se adoptan medidas preventivas para establecer el control de las actividades vinculadas a su utilización en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. En su artículo No. 3, relaciona el listado de precursores y sustancias químicas básicas. 








�ok


�El párrafo que sigue se modifica y queda en 2 párrafos, el primero es el que sigue con su cita incluída


�Por otro lado se percibe al consumidor de drogas como cómplice del delito y se hace necesario potenciar políticas preventivas  que permitan reducir los posibles riesgos y daños asociados al consumo. (poner cita 19


�Cita 19 


Teresa Laespada, Teresa; Iraurgi Ioseba;  Aróstegi Elisabete: Factores de Riesgo y de protección frente al consumo de drogas: Hacia un modelo explicativo del consumo de drogas en jóvenes de la CAPV Disponible en





� HYPERLINK "http://www.codajic.org/sites/www.codajic.org/files/Factores%20CAPV.pdf" �http://www.codajic.org/sites/www.codajic.org/files/Factores%20CAPV.pdf�  23/11/2018 hora 16:09.00


�Ojo después de la cita punto y aparte y continúa así





Lo relacionado con la producción y distribución de las diferentes drogas y especialmente las ilícitas se encuentra dirigido por los cárteles del narcotráfico y su criminalidad organizada que dirigen la distribución……..(ojooo continúa como sigue hasta cita 20





�Eliminar número 8


�El SIUM es el  sistema integrado de urgencias médicas de Cuba


�Eliminar esas palabras


�Eliminar esas palabras


�


�


�


�


�


�Eliminar esa primera parter comienza tercer….


�Eliminar de aquí para penúltimo


�


�


�


�


�
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